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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Entidad: Tribunal Constitucional Plurinacional 

 

Informe de Auditoria Interna: N° IUAI/TCP/09/2022 (Informe) 

 

Referencia: Verificación de Cumplimiento sobre la Oportuna Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas (PCO-DJBR) del Tribunal Constitucional Plurinacional, por 

la gestión 2021. 

Objetivo:  
 

El Objetivo de nuestro examen, consisten en emitir una opinión independiente sobre: 

 

 Verificación sobre el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas (PCO-DJBR), en el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante el 

Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas del TCP, 

aprobado mediante Acuerdo Administrativo TCP-SP-AD-038/2012, de fecha 19 de 

diciembre de 2012. 

 

Objeto: 
 

El objeto de la verificación, constituye la documentación e información relacionada con los 

informes trimestrales del Responsable de Seguimiento sobre el cumplimiento de las DJBR, 

Certificados de las DJBR emitidos por la Contraloría General del Estado y presentados por 

cada funcionarios a la Unidad de Recursos Humanos, nómina de funcionarios que 

ingresaron a la entidad durante la gestión 2021, nómina de funcionarios que dejaron el 

cargo durante la gestión 2021, lista de funcionarios por cumpleaños que se publican 

mensualmente, planillas de las DJBR por ingreso a la fuente de trabajo, por cumpleaños y 

por dejación del cargo y toda otra documentación e información relacionada con el 

cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la gestión 2021. 
 

Periodo auditado: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

 

Conclusión:  
 

Como resultado de la verificación realizada, se concluye que el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, ha cumplido con las 

disposiciones legales y normativa interna relacionadas con el Cumplimiento Oportuno de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-DJBR). 

 

Sucre, 30 de noviembre de 2022 


